
Gobierno de El Salvador
03/11/2023

Ajuste
N° Corr. Modif. PEP: 24 Decreto Legislativo Acuerdo Ejecutivo Fecha

Ejercicio Fiscal: 2023

Institución : 3500 Ramo de Cultura Financiamiento: Fondo General

Agrupación Operacional: 1 Recursos de Carácter Ordinario

Detalle Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Total

ESPECIFICOS QUE DISMINUYEN

Cifrado : 2023 - 3500 - 3 - 01 - 01

51101 Sueldos $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $24,346.82 $0.00 $0.00 $24,346.82

51201 Sueldos $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $3,504.03 $0.00 $0.00 $3,504.03

51401 Por Remuneraciones Permanentes $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $2,924.53 $0.00 $0.00 $2,924.53

51402 Por Remuneraciones Eventuales $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $89.30 $0.00 $0.00 $89.30

51501 Por Remuneraciones Permanentes $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $4,834.00 $0.00 $0.00 $4,834.00

51502 Por Remuneraciones Eventuales $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

*

$0.00 $852.32 $0.00 $0.00 $852.32

Total de la Línea : 01 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $36,551.00 $0.00 $0.00 $36,551.00

Cifrado : 2023 - 3500 - 3 - 02 - 01

51101 Sueldos $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $63,848.92 $0.00 $0.00 $63,848.92

51201 Sueldos $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $22,981.10 $0.00 $0.00 $22,981.10

51401 Por Remuneraciones Permanentes $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $9,035.45 $0.00 $0.00 $9,035.45

51402 Por Remuneraciones Eventuales $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $1,200.48 $0.00 $0.00 $1,200.48

51501 Por Remuneraciones Permanentes $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $4,080.48 $0.00 $0.00 $4,080.48

51502 Por Remuneraciones Eventuales $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $1,814.57 $0.00 $0.00 $1,814.57

Total de la Línea : 01 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $102,961.00 $0.00 $0.00 $102,961.00

ESPECIFICOS QUE DISMINUYEN $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $139,512.00 $0.00 $0.00 $139,512.00

ESPECIFICOS QUE SE REFUERZAN

Cifrado : 2023 - 3500 - 3 - 01 - 01

61403 Derechos de Propiedad Intelectual $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $36,551.00 $0.00 $36,551.00

Total de la Línea : 01 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $36,551.00 $0.00 $36,551.00
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Gobierno de El Salvador
03/11/2023

Ajuste
Decreto Legislativo Acuerdo Ejecutivo

FECHA : SAN SALVADOR, 3 DE NOVIEMBRE DE 2023

FIRMA :FIRMA :

DIRECCION GENERAL DEL PRESUPUESTO

NOMBRE:NOMBRE:

itucional
Lie. Yanet Marisol Vásquez de Ávalof

Directora Gral. Fwaaciera I.

N° Corr. Modif. PEP: 24

Ejercicio Fiscal : 2023

Institución : 3500 Ramo de Cultura

Agrupación Operacional: 1 Recursos de Carácter Ordinario

Financiamiento : Fondo General

Detalle Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Total

ESPECIFICOS QUE SE REFUERZAN

Cifrado : 2023 - 3500 -3-02-01

61403 Derechos de Propiedad Intelectual $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $102,961.00 $0.00 $102,961.00

Total de la Línea : 01 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $102,961.00 $0.00 $102,961.00

ESPECIFICOS QUE SE REFUERZAN $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $139,512.00 $0.00 $139,512.00

SELLO :
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3/11/23, 10:50 Correo de Gobierno de El Salvador - NOTIFICACIÓN DE AUTORIZACIÓN DE USO DE ECONOMÍAS SALARIALES

Agustín Cardoza Alas 

NOTIFICACIÓN DE AUTORIZACIÓN DE USO DE ECONOMÍAS SALARIALES
2 mensajes

Luz Isabel Barrios Canas 
Para: Yanet Marisol Vásquez de Avalos 
Ce: Agustín Cardoza Alas 

3 de noviembre de 2023, 10:45

Buen día Licda. Vásquez,

A través del presente, tengo a bien comunicarle que el uso de las economías salariales correspondientes al mes de 
octubre ya fue autorizado, por lo que, es factible proceder con la aplicación del respectivo movimiento presupuestario.

Atentamente,

GOBIERNO DE
EL SALVALOS

Luz Isabel Barrios Cañas
Analista de Presupuesto
División de Desarrollo Social!

15 Caite Poníante No 300r Contra dó Gcfcterrw, San Salvador.

NOTA CONFIDENCIAL:

La información contenida en este correo electrónico puede ser confidencial y solo debe ser utilizada por la persona, 
entidad o compañía a la cual está dirigido. Si no es el destinatario autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o 
copia total o parcial de este mensaje es prohibida y será sancionada de acuerdo a la ley. Si por error recibe este mensaje 
favor reenviarlo y borrarlo inmediatamente.
Nada en este correo electrónico se debería de interpretar como firma electrónica bajo ley aplicable.

CONFIDENTIAL NOTE:

The information contained in this transmission may contain privileged and confidential information and is intended only for 
the use of the person(s) named above. If you are not the intended recipient, or an employee or agent responsible for 
delivering this message to the intended recipient, any review, dissemination, distribution or duplication of this 
communication is strietty prohibited. If you are not the intended recipient, please contact the sender immediately by reply- 
email and destroy all copies of the original message.
Nothing in this communication is intended to opérate as an electronic signatura under applicable law.

NOTA CONFIDENCIAL:

La información contenida en este correo electrónico puede ser confidencial y solo debe ser utilizada por la 
persona, entidad o compañía a la cual esta dirigido. Si no es el destinatario autorizado, cualquier retención, 
difusión, distribución o copia total o parcial de este mensaje es prohibida y será sancionada de acuerdo a la 
ley. Si por error recibe este mensaje favor reenviarlo y borrarlo inmediatamente.
Nada en este correo electrónico se debería de interpretar como firma electrónica bajo ley aplicable.

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=f02c9b46e4&view=pt&search=all&permttiid=thread-f.1781562015070595318&simpl=msg-f:17815620150705953... 1/2
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** MINISTERIO
DE HACIENDA

GOBIERNO DE
EL SALVADOR

ANEXO 

3500 RAMO DE CULTURA

Necesidades a financiar parcialmente con economías salariales generadas en el mes de 
octubre 2023 por $139,512 y

RUBRO 61 INVERSIONES EN ACTIVOS FIJOS

DESCRIPCIÓN MONTO
(US $)

J Licénciamiento de Sistema de Detección de Brechas 15,000

Licénciamiento de Sistema de Prevención de Intrusiones Dedicado 25,000

J Renovación de licencias de software especializados: 89,500
• Licencia para Gobierno Adobe Creative Cloud por $34,500
• Licencia para Gobierno AutoCAD de AutoDesk por $55,000

J Licencia de Antivirus 17,000

TOTAL 146,500

NOTA:

De conformidad a lo manifestado por la institución, con las economías salariales del mes de octubre por $139,512 se cubrirán 
parcialmente las necesidades antes detalladas, quedando pendiente de financiar la cantidad de $6,988, la cual prevén cubrir con 
economías salariales del mes de noviembre.

f

AENOR
GESTIÓN 
DE LA CALIDAD

ER-OO82/2OO4

15 Calle Poniente, No. 300, Edificio DGP, Centro de Gobierno, San Salvador. 
Conmutador: 2244-4000, Teléfono:2244-4035

CERTIFICADA BAJO LAS NORMAS ISO 9001 POR LA ASOCIACIÓN ESPAÑOLA 
nc MflDMAl !7AriAkl V r-COTI C ir* AriÓM



*
GOBIERNO DE 
EL SALVADOR

MINISTER¿0<=
DE CUE

Asunto: SoliciÍ^¿H¿f^¿r6n de autorización de uso de 
economías salariales del mes de septiembre/2023 por el 
monto de $139,512.00

San Salvador, 26 de octi! 
A100/531/20

Unidad de
Correspondencia

SEÑOR MINISTRO:

Sirva la presente, para solicitar la aprobación de ese despacho ministerial, de las economías salariales del mes 
de septiembre del presente año, la cual asciende al monto de CIENTO TREINTA Y SIETE MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO 00/100 US DÓLARES ($139,512.00).

En virtud de lo contenido en el Artículo 61 del Reglamento de la Ley AFI, el cual menciona “Las 
economías salariales generadas durante el ejercicio financiero fiscal, por las Unidades Primarias de 
Organización e Instituciones Descentralizadas no Empresariales que reciban recursos del Fondo General, 
solamente podrán ser utilizadas y mediante autorización del Ministerio de Hacienda”, le manifiesto que 
estas economías se requieren para reforzar, el rubro 61: Inversión en activos fijos, específicamente 
renovación de licencias del Ministerio /2023, ya que no fue posible programarlas en presupuesto del 
presente año fiscal,

A continuación, el detalle del ajuste que se estaría efectuado con el uso de las economías del rubro 51: 
Remuneraciones:

RESUMEN DE USO DE ECONOMÍAS SALARIALES DEL MES DE OCTRUBRE/ 2023

UNIDAD PRESUPUESTARIA /LÍNEA DE

TRABAJO

RUBRO DE 

GASTOSA
DISMINUIR

MONTO A 
DISMINUIR U5S

RUBRO
GASTOS A 

REFORZAR

MOTO QUE SE 
AUMENTA US $

0101 DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
INSTITUCIONAL: Dirección Superior.

51 S 36,551.C0 61 S 36,551.00

0201 FOMENTO Y CONSERVACIÓN DE LA 
CULTURA Y EL ARTE: Servicios de 
protección, conservación, formación, 
producción y difusión de la Cultura y e! 
Arte.

51 S 102,961.00 61 S 102,961X0

Totales § 139,512.00 $ 139,512.00

La información por líneas de trabajo y rubros de gastos, así como la documentación que justifica y respaldan 
el uso de estas economías salariales, se remitirán a la Dirección General del Presupuesto por medio del 
correo electrónico.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para renovarle las muestras de mi consideración.

DIOS UNIÓN LIBERTAD

LICENCIADO
JERSON ROGELIO POSADA MOLINA
MINISTRO DE HACIENDA INTERINO 
E.S.D.O.

Mariemm Pleitez
Ministra de Cpltur 
V

C.c.
Lie. Carlos Gustavo Salazar/ Director General del Presupuesto

M H D. G «P .

Despacho Ministerial
Teléfonos (503) 2501-4402; Fax:2501-4405; Conmutador PBX 2501-4400 

WWW.cultura.gob.sv e-mail: despacho@cultura.gob.sv

mailto:despacho%40cultura.gob.sv


3/11/23, 15:08 Correo de Gobierno de El Salvador - Solicitud de aprobación ajuste No.24 en PEP

Agustín Cardoza Alas 

Solicitud de aprobación ajuste No.24 en PEP
1 mensaje

Agustín Cardoza Alas 3 de noviembre de 2023,15:06
Para: Rubén Alirio Pérez 
Ce: Yanet Marisol Vásquez de Avales  Sergio Eduardo Herrera Castro  Luz Isabel Barios Cañas  
Alma Yesenia Ramírez Miranda 

Estimado Lie. Rubén Alirio Pérez

División de Desarrollo Social (DDSOC)

Por este medio se solicita su valioso apoyo en la aprobación en PEP, de Ajuste No. 24 de fecha 3 de noviembre de 2023 sobre economías salariales del mes de octubre, en la 
Línea de Trabajo 0101 y 0201 del Rubro 51 al 61, el cual es necesario para poder registrar el suministro de licénciamiento y renovaciones de licencias de software, el detalle de 
la modificación en PEP es el siguiente:

Ajuste No. 24 por el monto de $139,51 ZOO, el cual se confirma que está en estado VaBdado instituciortaL

Atte.

★ *

GOBIERNO DE
EL SALVADOR

Agustín Cardoza Alas
Coordinador de Presupuesto
Dirección General Financiera Institucional

Ministerio de Cultura
Alam. Juan Pablo II y Calle Guadalupe, Plan Maestro, Centro de Gobierno, Edií. A-5, Primer Nivel.
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3/11/23, 16:34 Correo de Gobierno de El Salvador - RV: Solicitud de aprobación ajuste No.24 en PEP

Agustín Cardoza Alas 

RV: Solicitud de aprobación ajuste No.24 en PEP
1 mensaje

Rubén Alirio Perez 3 de noviembre de 2023, 15:15
Para: Luz Isabel Barrios Cañas 
Ce: Alma Yesenia Ramírez Miranda  UFI 3500 Agustín Cardoza 

Lie. Luz Barrios

Proceder de conformidad

De: Agustín Cardoza Alas 
Enviado el: viernes, 3 de noviembre de 2023 15:08
Para: Rubén Alirio Perez 
CC: Yanet Marisol Vásquez de Avalos  Sergio Eduardo Herrera Castro 

Luz Isabel Barrios Cañas  Alma Yesenia Ramírez Miranda 

Asunto: Solicitud de aprobación ajuste No.24 en PEP

Estimado Lie. Rubén Alirio Pérez

División de Desarrollo Social (DDSOC)

Por este medio se solicita su valioso apoyo en la aprobación en PEP, de Ajuste No. 24 de fecha 3 de noviembre de 2023 
sobre economías salariales del mes de octubre, en la Línea de Trabajo 0101 y 0201 del Rubro 51 al 61, el cual es 
necesario para poder registrar el suministro de licénciamiento y renovaciones de licencias de software, el detalle de la 
modificación en PEP es el siguiente:

Ajuste No. 24 por el monto de $139,512.00, el cual se confirma que está en estado Validado institucional.

Atte.

NOTA CONFIDENCIAL:

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=f02c9b46e4&view=pt&search=all&permthid=thread-f:1781578990248360969&simpl=msg-f:1781578990248360969 1/2
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3/11/23, 16:35 Correo de Gobierno de El Salvador - NOTIFICACIÓN REFERENTE A APROBACIÓN DE AJUSTE

Agustín Cardoza Alas 

NOTIFICACIÓN REFERENTE A APROBACIÓN DE AJUSTE
1 mensaje

Luz Isabel Barrios Canas 
Para: Yanet Marisol Vásquez de Avalos 
Ce: Agustín Cardoza Alas 

3 de noviembre de 2023, 15:59

Buenas tardes Licda. Vásquez,

A través del presente, tengo a bien comunicarle que el Ajuste No. 24 correspondiente a la aplicación de economías 
salariales del mes de octubre, ya se encuentra aprobado en el sistema SAFI Central.

Atentamente,

★ * *

GOBIERNO DE 
EL SALVATXDR

Luz Isabel Barrios Cañas
Analista de Presupuesto
División de Desarrollo Social

15 Caite No 300. cen-lro do Góbterno, San Sajador.

NOTA CONFIDENCIAL:

La información contenida en este correo electrónico puede ser confidencial y solo debe ser utilizada por la persona, 
entidad o compañía a la cual está dirigido. Si no es el destinatario autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o 
copia total o parcial de este mensaje es prohibida y será sancionada de acuerdo a la ley. Si por error recibe este mensaje 
favor reenviarlo y borrarlo inmediatamente.
Nada en este correo electrónico se debería de interpretar como firma electrónica bajo ley aplicable.

CONFIDENTIAL NOTE:

The information contained in this transmission may contain privileged and confidential information and is intended only for 
the use of the person(s) named above. If you are not the ¡ntended recipient, or an employee or agent responsible for 
delivering this message to the intended recipient, any review, dissemination, distribution or duplication of this 
communication is strietty prohibited. If you are not the intended recipient, please contact the sender immediately by reply- 
email and destroy all copies of the original message.
Nothing in this communication is intended to opérate as an electronic signatura under applicable law.

NOTA CONFIDENCIAL:

La información contenida en este correo electrónico puede ser confidencial y solo debe ser utilizada por la 
persona, entidad o compañía a la cual está dirigido. Si no es el destinatario autorizado, cualquier retención, 
difusión, distribución o copia total o parcial de este mensaje es prohibida y sera sancionada de acuerdo a la 
ley. Si por error recibe este mensaje favor reenviarlo y borrarlo inmediatamente.

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=f02c9b46e4&view=pt&search=all&permthid=thread-f: 1781581791000678721 &simpl=msg-f: 1781581791000678721 112
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